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Cl Península;

FRANCISCO FRANCO

Ilustrísimo senar;

Ilmo. Sr., Director general de la Producción Agraria.

ORDEN· de 2 de. octttb-re de 1974 sobre variedades .Y
<:uübres de t>a1t. ro de SIembra que pueden. ser ob~

;eto de importación enZa oonipaiia 1974·75.

30159

1. Con de'stinoa producir patata de exportación:

--Claudia,., ..EtoHe du.Leon. y ,tRoyal Kidney».

2. El IristÚ¡¡to" N-<l(:ional de Semillas "Y Plantas de Vivero
pOdrá autorizar la importación, 'en'cantidad limi.ta~a, de aqtie·
nas variedaties cuyos resultados obtenídos-en ensayos realizados
en campaáasantetiores ','hagan af;onsejable su utilización, a
escala de exp-Iotación, bien para producir patata de exporta~

ción o de. consumo interinr. -

2. D La clase que se autoriza a importar para las variedades
mencionadas en el apartado anterior será .A.. o similares, y los
paíseS da,PTocedencia, los que figuran ,en el anejo B de la Or
den del Ministel10 de Comercio de 29 de julio de 1959 (,,,Boletín
Oficial del,'.Estado.. ,del 30). y quecumptan jas condicione$ da
la Orden ministerial de 11 de marzo de 1970 mencionada.

3.° La .patata. de siembra imporia-da,dEl'berá venir calibrada
entre '35165miHmetros. Para la patata de siembra procedente del
Hoino UnIdo e Irlanda, el calibre en pulgadas estará compren
dido entre 1114 y 2 1/4.

4.!l Las, variedades que pueden ser Objeto de importación
para ser destinadas a produc;:ir pátata d~ siembra son las qqe
autorice el. lnstituto Nacional de Semillas y -Plantas de Vivero
para esta producción.. Igualmente. los calibres de esta patata
serán los autorizados por Ell, citado. Institut6 ,para la patata de
siembra de producción nacional.

5.0 Las ,importaciones·de :pat-ata. de siembra para· producir
patata .de·consumo o de exportación, tanto..en la Península como
en'lasislas:B:aloores, deberán haUarsedespachadas de· Aduanas
cQnantEJr~-ortda,.cl,al.1' de "febrer:-Q de 1975. Asimismo. las impor
taciones ',de 'patata destinadá-sa su' multiplicación para pro
ducir patata de eiembra deberán despacharse de Aduanas antes
del 1'"de' abril de 1975.

Lo q.uecomunico a V. L para su'-conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de octubre de 1~74.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

aJ 151a.s Baleares:

«Arran Banner~, ~Desirée", "Kennebec", ",Pentland Delh,
.. Red. Craig's, Hoyal» y «Royal Kidney".

bJ lslasCartaria.,>;

...ArranEanner". "Kerr's Pink", ",King Edward.. y, "Up to date .. ,.

Asf·lo .dispongo por el ·presente Decreto, dado en Madrid
8 tres de octubre de nUl novecientos setenta y cuatro.

El Ministro de AghcuUura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Deacu~roo cnn lo dispuesto en la Orden ministerial de Agri·
ellltura d~ ..·11 de marzo. d'e .1970 sobre condici()D.eS técnicas y
fitósanitaria-s' •que' deben. observarse ,en. lasi1nportaciones de
patatade:siembra y consumo (d3.o1etin Oficial del Estado- de
21 de,¡naTZO);e.n-l~qUe,en,su'a.partado 16, prevé la publiea.~

Ción anual, antes, del 15 denoviembt'e, en el ",BoletinOficial del
Estado», de las variedades' de patata de siembra que· pueden
ser objeto de importa-eíón. as! como lasfec:has limites de en....
trada-, .. y siendo- al w.ism<) tiempo· aconsejable publicar los. cal1..
bres que se ª,utorizan para la patata qUe se importe,

Este Ministerio ha tenido a bien: disponer:

1. <) Las variedades de patata de siembra que, en principio,
podrán sef' objeto de importa-ción para. la campaft.a 1974-75 son
las siguielltes

Artículo cuarto.-Precios de venta de los céT.aies 'Yle9umi~

rwsqs pienso:

Uno. Los precios de venta de"los cereales y leguminosas
pienso de producción nacional, adquitidos. a pr~io degarantfa
por el Servido Nacional· de Productos Agrarios y 'Entidades
colaboradoras del mismo•. serán. igual. al precio. base,' dé~a.n~
tia a la producción mas un cuatro llOf :ciemtadel miswpi más
los incrementos p.or derivacióD. los mensual.s' -pOr a1mace.n&
miento y financiación yal margen' comerCíaldfdS.E,N'. P. A.

Dos. ' Con 'el fin de- garantizar una _estabi,U<ia4de:,preei9S,
el S"E. N. p~ A., ala viatá del- d-esarrollo,'de.1a.'campEtlla >yde
la situación', de los mercados. podrá: adqui:rir(:6reale$y_;legu~
minasas pienso direct~.nlent' delo$-agrtcult0tes:'a pn)ciOS-5u~

periores a los de garantia,pa.ra Cóil$tjtui:r" r~rvasde'i'8gu-l1,Jr

c1ón..Por el Gobierno, .• propuest.,<tel F._p.:R,P,P.·A., se
fíjarán los vj)lú!Jlenes a adquirir ,de" ~a pro!iucto '''¡las con~

diciones· ftnmci.eraade compra y.de,venta; '''' ," .
Los precios máximos de venta" d.é ',cereales y legUnUnosas

pienso de ,producCión nacional;, ~q~iridos,po.r~l'Servicio ,Na~

cional de Productos, Agranoss, precjQsuperi~,"1-de s:aral)'Ua-!
serán, igl1al, al pree)o medio de 'colO:Pl'a más,"un cuátto pOf'
ciento del de ,garántia; más losincremtmtos, 'J?Ol" dertvaatén,
Jos mensuales por,'alrnacenamieuto. y ,finanojíacign" y. el,margen
comercial dé1- $.E. N. P. A., sin que p\¡edasuperaral Precio
máximo de ,v~nta' de 10$, cereale~ y le8umin08~ pienso im
portados.

Tres. LO$ p~cios máxhnos de. vent.a.-deI'S.:E. N. 'P:. A. 'de
cereales y"leguminosas pienso ',imP9rt.adospor.di(Jho9r$a.nis~

mosenin igual a ]0$ precios de e~iltr~u:tAi~I1lentad~s en .el
canon pr~medio de penetración, que-se<fij8,ie,tlel cinco por
cientodal precio· base ' de·· garantía a l~produoción, mas el
margen comercial del S.E.N. P. A.

Cuatro. Cuando la venta p()r el S. E. N. P.A. -de, cereales y
leguminosas importados o adquir.i~osa pr~ippupertor :al de
garantía p'ueda generar pérdidas. ~lF;O.R:l':.P.A.i8, pro·
puestá de dicho Organismo, ,elevar~.&l..Gopie-rpola correspon~

diente propuesta. de conf-o-rmld-ad;cpn lo díSP\jéstu en el ar
tículo séptimo del Decreto dos mil 1re~ciéntO& véinte/IIl.i1nQve~
cientos setenta y cuatro, 'deveirite'dé juHo. -

Artiq.l1o quinto.-Precio base. de entrada deloscer-eqles y
leguminosas pienso.

Los precios base dcesntrad,a. par~ cada producto serán igual
al ciento cinco por ciento del precio base de garantía a, la
producción ·respectivo.

Artículo s0xto.-Precios de ent~ckl d:e loscareales y legumi-
nosas pienso. '.

Los preGios de .entrada de 10S' cereales y legl1.mino$aspi-enso
serim •iguales. a los preciosba-se de ,entrada .1P~. los iU:eremen
tos por derivación y los mensuales: poi'alrn~e.na.mjentQ y fi
nanciación.

Articulo séptirno.-Est-iba 'POf grados de calidad.

Con el fin de facilitar el almacenamiento, lQgránd,-oSEl al pro
pio tiempo la mayor: horiw,eneidad de lasp~tids.s, sefacult&
al S, E:.N. P.~. para. .. realizar·.la ..estíbapor. gr~(Js .de:: .<:aUdad
y fijar el incremento que·. por: tal conpeptO(iórresPQnda, de
acuerdo con lo disp,uesto en el PW1to \1no deLapartaetocJ del
artículo terc;ero del Decreto por. e.1.qÚB se.·regilIa la campada
mil n.ovecientos setenta y cinco-setenta y seiS. .'

Articulooctavo;~Márgenesco-m;eréialys del, S.,E. N. P. A.

Para resarcir al Servicio Na,oional.,de Prcdur,;.tos Agrarios de
los gastos comerciales, riesgosdesuespecHic¡¡, labor, construc-
ción de la prop,ia red d&almacenamifiUitoyottos gE\Stos· presu
puestarios delei tado Ql:ganismo,y a los efecto) :de Justificación
alF. O. R. P. P. A.• se fija unmargencomer(;ial, para ,ele trigo
de veinitcuatro pesetas/quintalniétriC9 ydeciuc&ents,_ 'pesetas!
quinta.t ,métrico pare los cereales.)' .leguminofias-. pienso.

ArUculonQveno.-P"ecw$ de vento PQr 61'$,~E. N. p. A. (jel
trigo y tranquíllón. .'

El precia de venta. por el S. E. N, P. A, del trigo y tra,uq1.ÚHón
~ formará. sumando a los precios base de .·a,rantía a la. pro..
ducción los incrementos porderi-vacitm, así como losmensua
les por almacenamiento. yftnancí&clpn; prirnasaecalidlld· de
finidas por el. grado y el margEln, coQ'lercial.

Articulo diez,-Por el· Ministerio 'de: Agriculttl,l"a se .dict.ará'1
las_ normas pe.ra el desarrollo. y cu:q¡plimiento· del presente De..
creta. -a


